
 

Constancia Secretarial: A los 22 días del mes de febrero de 2021 ingresa 
al Despacho con escrito de subsanación presentado en tiempo. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00779 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 

422, 430 y 431 del Código General del Proceso; como quiera que del título 
aportado como base de la ejecución se desprende la existencia de una 

obligación expresa, clara, exigible a cargo de la parte ejecutada al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio. el 
Despacho RESUELVE:   

 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA en favor del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, vocera la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., actuando en calidad de cesionaria de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA EL PIJAO – EN LIQUIDACIÓN, en contra de FABIAN 
ALFONSO PEREA PAREDES, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo No.15150 

 
1. Por la suma de $6.595.000 m/cte, correspondiente al capital 
contenido en el título base de la ejecución perteneciente 60 cuotas dejadas 

de pagar por el ejecutado; por la suma de $5.354.780 m/cte 
correspondiente a intereses corrientes sobre dichas cuotas; y, $973.680 

m/cte, correspondiente a otros conceptos contenidos en el título objeto 
de recaudo, que se discriminan de la siguiente manera:  
 

CUOTA FECHA DE PAGO  VALOR   PLAZO   OTROS  

1 30/10/2012 $ 53.875 $ 145.288 $ 16.228 

2 30/11/2012 $ 55.062 $ 144.101 $ 16.228 

3 30/12/2012 $ 56.275 $ 142.888 $ 16.228 

4 30/01/2013 $ 57.515 $ 141.648 $ 16.228 

5 28/02/2013 $ 58.782 $ 140.381 $ 16.228 

6 30/03/2013 $ 60.077 $ 139.086 $ 16.228 

7 30/04/2013 $ 61.400 $ 137.763 $ 16.228 

8 30/05/2013 $ 62.753 $ 136.410 $ 16.228 

9 30/06/2013 $ 64.135 $ 135.028 $ 16.228 

10 30/07/2013 $ 65.548 $ 133.615 $ 16.228 

11 30/08/2013 $ 66.992 $ 132.171 $ 16.228 

12 30/09/2013 $ 68.468 $ 130.695 $ 16.228 

13 30/10/2013 $ 69.976 $ 129.187 $ 16.228 

14 30/11/2013 $ 71.518 $ 127.645 $ 16.228 

15 30/12/2013 $ 73.094 $ 126.069 $ 16.228 

16 30/01/2014 $ 74.704 $ 124.459 $ 16.228 

17 28/02/2014 $ 76.350 $ 122.813 $ 16.228 

18 30/03/2014 $ 78.032 $ 121.131 $ 16.228 

19 30/04/2014 $ 79.751 $ 119.412 $ 16.228 
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20 30/05/2014 $ 81.508 $ 117.655 $ 16.228 

21 30/06/2014 $ 83.303 $ 115.860 $ 16.228 

22 30/07/2014 $ 85.138 $ 114.025 $ 16.228 

23 30/08/2014 $ 87.014 $ 112.149 $ 16.228 

24 30/09/2014 $ 88.931 $ 110.232 $ 16.228 

25 30/10/2014 $ 90.890 $ 108.273 $ 16.228 

26 30/11/2014 $ 92.892 $ 106.271 $ 16.228 

27 30/12/2014 $ 94.939 $ 104.224 $ 16.228 

28 30/01/2015 $ 97.030 $ 102.133 $ 16.228 

29 28/02/2015 $ 99.168 $ 99.995 $ 16.228 

30 30/03/2015 $ 101.352 $ 97.811 $ 16.228 

31 30/04/2015 $ 103.585 $ 95.578 $ 16.228 

32 30/05/2015 $ 105.867 $ 93.296 $ 16.228 

33 30/06/2015 $ 108.199 $ 90.964 $ 16.228 

34 30/07/2015 $ 110.583 $ 88.580 $ 16.228 

35 30/08/2015 $ 113.019 $ 86.144 $ 16.228 

36 30/09/2015 $ 115.509 $ 83.654 $ 16.228 

37 30/10/2015 $ 118.054 $ 81.109 $ 16.228 

38 30/11/2015 $ 120.654 $ 78.509 $ 16.228 

39 30/12/2015 $ 123.312 $ 75.851 $ 16.228 

40 30/01/2016 $ 126.029 $ 73.134 $ 16.228 

41 28/02/2016 $ 128.805 $ 70.358 $ 16.228 

42 30/03/2016 $ 131.643 $ 67.520 $ 16.228 

43 30/04/2016 $ 134.543 $ 64.620 $ 16.228 

44 30/05/2016 $ 137.507 $ 61.656 $ 16.228 

45 30/06/2016 $ 140.536 $ 58.627 $ 16.228 

46 30/07/2016 $ 143.632 $ 55.531 $ 16.228 

47 30/08/2016 $ 146.797 $ 52.366 $ 16.228 

48 30/09/2016 $ 150.031 $ 49.132 $ 16.228 

49 30/10/2016 $ 153.336 $ 45.827 $ 16.228 

50 30/11/2016 $ 156.714 $ 42.449 $ 16.228 

51 30/12/2016 $ 160.166 $ 38.997 $ 16.228 

52 30/01/2017 $ 163.695 $ 35.468 $ 16.228 

53 28/02/2017 $ 167.301 $ 31.862 $ 16.228 

54 30/03/2017 $ 170.986 $ 28.177 $ 16.228 

55 30/04/2017 $ 174.753 $ 24.410 $ 16.228 

56 30/05/2017 $ 178.603 $ 20.560 $ 16.228 

57 30/06/2017 $ 182.538 $ 16.625 $ 16.228 

58 30/07/2017 $ 186.559 $ 12.604 $ 16.228 

59 30/08/2017 $ 190.669 $ 8.494 $ 16.228 

60 30/09/2017 $ 194.903 $ 4.260 $ 16.228 

TOTAL $ 6.595.000 $ 5.354.780 $ 973.680 

 
2. Por los intereses de mora, liquidados sobre las sumas de dinero 
señaladas en el numeral anterior correspondientes a capital de las cuotas 

vencidas, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta el día en 
que se verifique el pago total de la obligación por parte del ejecutado, a la 

tasa máxima legalmente establecida al tenor de lo dispuesto en el artículo 
884 del Código de Comercio. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

4. Se ordena notificar a la demandada de conformidad con lo previsto 

en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
5. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo, 
advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (05) días para 

pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Términos que correrán de 
manera simultánea. 
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6. Se prorroga el término para decidir la instancia por 6 meses, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 121 del Código General 
del Proceso, dada la carga laboral asignada al Despacho. 

 
7. No será tenida en cuenta la cesión de derechos de crédito allegada 

al expediente y que obra en documento digital pdf No. 14, dado que, del 
contenido del escrito, no se observa que se encuentre incluido el que aquí 
se ejecuta. 

 
8. Tampoco será tenida en cuenta la cesión de derechos litigiosos que 
obra en el pdf No. 14, dado que dicha enajenación se predica únicamente 

de trámites con carácter litigioso y no de procesos ejecutivos, conforme lo 
prevé el artículo 1969 del Código Civil. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
  
JST 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___027__ del 

_3 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA 

JUEZ 
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